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PRESIDENCIA MUf{ICIPAL

SAYUL/i IALISCO

DEPENOENCIA PRESIDENCIA MUNICIPAL.

SECCIóN SECRETARIA GENERAL

DEL AYUNTAMIENTO

NUM. DE ORCrO 090/2020.
E(PEDIENTE NOT/ACDOS/ACIA42.

LICENCIADO OSCAR DANIEL CARRIÓN CALVARIO,

CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL.
PRESENTE.

Saludándolo respetuosamente, con el presente tengo a bien hacer de su
conoc¡miento que en el Libro de Actas de Ayuntamiento número 19 diecinueve, en el Acta
número 42 cuarenta y dos de la Sesión a distancia del Ayuntamiento, celebrada el día 30
treinta de abril de 2020 dos mil veinte, en el punto número 7 s¡ete del orden del día. quedó
asentado el sigu¡ente acuerdo:

"Punto Número Siete.- Después de hacer el análisis del oficio número 0062/2020

(cero, cero, seis, dot diagonal, dos mil veinte), suscrito por el Ingeniero Rodrigo Ponce

Bernabé, Di¡ecto¡ de Obra Pública; el Pleno del Ayuntamiento por unanimidad... ha tenido

a bien aprobar y expedir el siguiente PLJNTO DE ACUERDO: Prime¡o. Se auto¡iza la

ejecución del siguiente proyecto de obra pública a desar¡ollar mediante recursos del

RAMO 33 (heinta y ües), provenientes del Fondo de Aportación para la Infraestructura

Social (FAIS), bajo la modaüdad de Cont¡ato por Adiudicación Directa, en virtud de que

así se aseguran las mejores condiciones de precio, tiempO financiamiento, oportunidad y

calidad; obra que se clasifica de la siguiente maneta:

Número Nombre del proyecto Inversión total

I

"CONSTRUCCIÓN DE DOMO EN EL ]ARDfN
DE NIÑOS OVIDIO DECROLY EN LA
CABECERA MUNICIPAL DE SAYULA,
IALTSCO."

g 332,1.67.13

Segundo. En lo referente a los costos derivados de la obra antes mencionada, se autoriza se

eiecuten con recursos provenientes del RAMO 33 (treinta y tres), con cargo a la cuenta

número 01114817-ll, (cerc, uno, uno, uno, cuaho, ocho. uno, siete, ufio, uno) y partida ,

presupuestal número 8270-03OG61,42 (ocho, dos, siete, cero, guion, ceto, tres, cero,

guion, seis, uno, cuatro, dos). Tercero. Se faculta al Presidente Municipal y al Í
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elegir el proveedor que asegure las condiciones técnicas y económicas, que represente la

mejor opción para el municipio. Cuarto, Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal

Secretario General, Slndico, Funcionario Encargado de la Hacienda Municipal, Cont¡alor

Municipal y Director de Obras P(rblicas, a suscribi¡ la documentación e instrumentos

jurldicos necesarios para el cumplimiento del presente acuerdo. Quinto. Lo anterior se

acuerda en términos de los artículos 1 fracción V de la Ley de Obras Púbücas y Servicios

Relacionados con las Mismas; 25 fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal; y 7 párrafo 4

fracción ll, 74 pánafo 1 fracción II, 91 y demás relativos y aplicables de la Ley de Ob¡a

Pública del Estado de )alisco y sus Municipios."

ATENTAMENTE.§rsi4.q
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"zrlo, nño of
SAYULA, JALISCO; MAYO 29 DE 2020.

LA ACCIÓN POR EL CLIMA, DE LA ELIMINACI
LAS MUJERES Y SU IGUALDAD SA

CIUDADANO SECRETARIO GENE LA

LICENCIADO JOSÉ A

CIA CONTRA
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c.c.p. uctNcüDO vicroR M NUEL CERÓN QUlMrEno. Sirolco mu¡¡rcrpm.
c.c.p. UCENCIADO JOS€ LUIS JIMEl,lEz DIAZ, COi{TMLOR I'IUNIOPAL.
c.c.p. UCENCIADO FRANOSCO ]AVIER JIMENEZ HERNANDEZ. ENCARGADO DE LA HAOENDA PUBUCJ MUNICIPAL.

y'r.p. TNGENIERO ROORIGO pOXCr geni¡nBÉ. OIRECTOR DE OBRA RJBUCA y DESARROTTO URBANO.
c.c.p. ARctiryO.
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